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Entre los suscritos, por una parte, la UNIVERSIDAD MAYOR (UM), corporación de derecho privado

sin fines de lucro, inscrita en el Registro de Universidades C-N°13 del Ministerio de Educación de

Chile, con domicilio en Av. Manuel Montt N°367, comuna de Providencia, ciudad de Santiago, Chile,

representada por su Rector, don Patricio Andrés Manque Manque, cuya facultad para actuar en

representación de la corporación consta en escritura pública de fecha 17 de diciembre de 2022,

otorgada en la Notaría de don Álvaro González Salinas; y, de otra parte, la UNIVERSIDAD

POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO, Organismo Descentralizado de la Administración

Pública Estatal, dotado de personalidad jurídicay patrimonio propios, sectorizadaa la Secretaría de

Educación Pública de Hidalgo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto que reforma diversas

disposiciones del decreto que creóa la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, publicado

en el periódico Oficial de fecha 1º. de agosto del 2016; debidamente registrada ante la autoridad

Fiscal Federal, con Registro Federal de Contribuyentes UPM081118EG4, condomicilio en Boulevard

Accesoa Tolcayuca Número 1009, Ex Hacienda de San Javier, Colonia Tolcayuca, Hidalgo, México

C.P. 43860, representada por su Rector, Lic. Placido Guillermo Mejía Ángeles, quien acredita su

personalidad con nombramiento otorgado por el C. Gobernador Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar,

de fecha2 de enero delaño 2023,y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11y 13 fracción

XIII del Precepto que reforma diversas disposiciones del Decreto que creóa la Universidad

Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

La UM y la UPMH, manifiestan su interés en establecer un acuerdo que permitaa los estudiantes

regulares de Grado de ambas instituciones realizar estancia en la otra universidad facilitando el

reconocimiento de los créditos académicos cursados en la institución de destino.

I. Alcance delconvenio

El propósito de este convenio es establecer las bases que reglamenten la participación de

estudiantes en el Programa de Intercambio en los estudios pregrado de la UM y de la UPMH.

Ambas instituciones se comprometena reconocer los créditos cursados para los estudiantes en la

universidad anfitriona. Las condiciones detalladas del programa de estudios que deberá cursar cada

estudiante estarán especificadas en un Acuerdo Académico individual (Learning Agreement) que

será aprobadoy firmado por el/la Directora/ao Secretaria Académica de la universidad de origen,

según sea el caso.

II. Número deestudiantes

Durante el periodo de duración de este Acuerdoy comenzando en el curso académico año 2023 la

UM podrá enviar cada semestre un máximo decuatro alumnos regulares de pregrado, este número
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incluyea los alumnos de la Sede Temuco. Asimismo, la UPMH podrá enviar cada cuatrimestre tres

alumnos regulares de gradoa la UM para realizar un intercambio cuatrimestral, en la Sede de

Temuco.

Aunque no esesencial que las dos instituciones envíeny reciban cada año el mismo número de

estudiantes, se procurará alcanzar paridada lo largo de periodos de4 años. Las partes revisarán

este programa con regularidad para identificar las causas de disparidades en el número de alumnos

enviadosy recibidosy ajustarán los cupos cuando sea necesario, para mantener el equilibrio

general.

III. Solicitudes, seleccióny admisión de losestudiantes

Las solicitudes para admisión en este Programa deberán cumplir los siguientes requisitos:

Los estudiantes de la UM deberán seralumnos regulares del pregrado,y deberán haber

completado al menos5 semestres.

Los estudiantes de la UPMH deberán seralumnos regulares del pregradoy deberán haber

completado al menos3 cuatrimestres.

- Las solicitudes de admisión deberán venir acompañado con un formulario de postulación

debidamente completado.

Los estudiantes serán seleccionados por la universidad de origen atendiendoa sus méritos

individuales. Cada institución enviará la Iista de alumnos seleccionadosa la institución

receptora con4 meses de anticipación.

La decisión final en lo relativoa la admisión de estudiantes correspondea la institución de

destino, que se reserva el derechoa denegar la admisióna cualquiera de los estudiantes

propuestos para el intercambio.

IV. Responsabilidades de los estudiantesy de las universidades participantes en el

convenio

Los estudiantes que participen en este Programa deben inscribirsey pagar la matrícula,

aranceles en la institución de origen.

Los estudiantes pagarán todos los gastos personales incurridos en la universidad anfitriona,

incluyendo visas, alojamientos, viajes, comidas, libros, FEE y materiales requeridos. Ellos

están exentos de los pagos de matrículay aranceles en la universidad anfitriona.

Los estudiantes deberán de proveerse obligatoriamentey por su cuenta de un seguro

médicoy de accidente.

- Después de completar el periodo de estudios previsto por el acuerdo de intercambio en la

institución anfitriona, todos los estudiantes deben regresara la institución de origen.

Cualquier extensión de la estancia debe seraprobada por ambas universidades.

Todos los estudiantes participantes en este convenio deberán cumplir con todas las normas

y reglamentaciones de la institución anfitrionay gozarán de todos los derechosy privilegios

a los que tengan derecho susestudiantes.

- La institución anfitriona proveerá los documentos necesarios para la obtención de visado

de los estudiantes, cuando éste fuera necesario.

Ambas instituciones facilitarány apoyarán las solicitudes de becasa organismos nacionales

e internacionales que puedan colaborar en la financiación del intercambio.
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V. Seguimiento académico
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Ambas instituciones se comprometen a proporcionar a la otra institución participante la

documentación necesaria para poder hacer un seguimiento de los resultados académicos de los

estudiantes. AI final del periodo de estancia, la Universidad anfitriona enviaráa la Universidad de

origen los certificados académicos de cada estudiante con las calificacionesy toda la información

que se considere relevante.

VI. Vigencia del acuerdo

El presente acuerdo comenzaráa regir en la fecha en que sea firmado,y continuará vigente por4

años, sujetoa revisióno modificación de mutuo acuerdo. Cumplido este plazo, el convenio se

renovará automáticamente por igual período, salvo decisión en contrario, la que deberá ser

comunicada poraviso escrito dirigido al domicilio de la otra, con a lo menos6 meses de anticipación

a la fecha de expiración.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las dos universidades podrá terminar el convenio en

cualquier tiempoy sin expresión de causa,a través de un aviso por escrito enviado al mailo domicilio

de la otra, con a lo menos3 meses de anticipacióna la fecha de expiración. La terminación no

afectará los intercambios, proyectosy actividades en desarrolloa menos que ambas partes lo

acuerden.

VII. Coordinadores académicosy administrativos

Cada una de las instituciones debe asignar un coordinador, que será responsable de organizar las

acciones necesarias para garantizar el éxito de este programay será la persona de contacto entre

las dos instituciones.

Universidad Mayor

Dirección de Relaciones Internacionales, Avenida Manuel Montt #367. Providencia. Código Postal

7500994 Chile - Teléfono: +562 23281000 Email: rrii@umavor.cl

Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo

Dirección de Vinculacióny Difusión, Boulevard Accesoa Tolcayuca Número 1009, Ex Hacienda de

San Javier, Colonia Tolcayuca, Hidalgo, México C.P. 43860 Teléfono 7712474014 Ext. 162 Email:

internacionalizacion@upmh.edu.mx

En señal de aceptación, previa lectura, las partes firman2 ejemplares de igual tenor, quedando uno

en poder de cada una de ellas.
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